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De donde resulta: Quod liberum arbitrium 
sit figmentum in rebus et titulus sine re ; quod 
non nisi ad peccatum valet. Oigamos hablar 
sobre esto y corresponderse á Quesnel y al a r 
zobispo de León . 

Quesnel prop. 10: Gratia est operatio ma-
nus omnipotentis Dei, quam nihil impediré 
potest aut retardare. 

Prop. 11: Gratia non est aliud quhm vo
luntas omnipotentis Dei jubentis et facientis 
quodjubet. 

Prop. 19: Dei gratia nihil est aliud quam 
ejus omnipotens voluntas, lime est idea etc. 

Lugdunense pág . 12: Gratia increata ea 
est q%m ex parte Dei expectatur, nihilque aliud 
est quám gratuita Dei misericordia, benepla-
citum, bona et omnipotens voluntas qua opera-
tur innobis: sive ipse est Deus, gratuito in 
nobis cognitionem veri et amorem boni ope-
rans pro bona volúntate. 

Quesnel prop. 22: Concordia omnipotentis 
operationis Dei in cor de hominis cum libero 
ipsius libertatis consensu demonslratur illico 
nobis etc., qua? omnes ita gratuita? dependentes 
a Deo sunt sicut ipsa originalis operatio. 

Lugdunense pag. 131: Jila gratia? divina? 
operatio est per se efficacissima , qua? in Scrip-
turis comparatur cumomnipotenti ipsius volún
tate, qua res universas é nihilo creavii. Ipsius 
facturasumus, inquit Apost . , crcati in operibus 
bonis (Ephes. 2 , v . 10). 

Quesnel prop. 23 : Deus ipse nobis ideam 
tradit omnipotentis operationis sua?, eam signi
ficaos per illam qua creaturas ex nihilo pro-
ducit, et mortuos reddit ad vitam. 

Prop. 24: Justa idea quam centuria ha-
oet de omnipotentia Dei, et J . C. in sanandis 
corporibus solo motu sua; voluntatis , est ima-
QO'idece qua? haberi debet de omnipotentia 
*ua? gratia? in sanandis animabas ñ, cupiditate. 

Lugdunense p á g . 1 3 2 : Frequens est in 
Scripturis comparatio divina? operationis qua? 
fidem et justitiam largitur, cum potentia qua 
mortuos suseitat. Peccatum dicitur mors, et 
justificatio vocatur redditus ad vitam. Amen 
dico vobis, inquit Chr is tus , guia qui verbum 
meum audit, habet vitam a?ternam, et transit 
de morte ad vitam [Joann. 5, v. 24). Deus, i n 
quit Apos t . , cúm es&emus mortui peccatis, con-
vivificavit nos in Christo, et conresuscitavit, 
ut ostenderet abundanter divitias gratia? sua?. 

Quesnel prop. 21 : Gratia J . C est gratia 
fortis, potens, suprema, invincibilis, utpote 
qua? est operatio voluntatis omnipotentis , se
que/la et imviulatio operationis Dei, incarna-
tionis, et resuscitanlis filium suum. 10 , 13, 
14, 15. 

Lugdunense: Quomodo autem nos Deus á 
morte peccati ad vitam justitia? revocatl Ea-
dem illa potentia qua Christum a mortuis su-
scitavit, ut dicit Apostólas. Ut seiatis qua? sit 
supereminens magnitudo virtutis ejus in nos, 
qui credimus secundum operationem potentia? 
virtutis ejus, quam operatus est in Christo 
suscitans illum h mortuis (Ibidem , v . i, 
v . 15 , 20). 

Porro quid efficacius, quid potentius illa 
virtute qua Christum vita? reddit'! Ergo non 
minus efficaciter, non minus potcnter in nobis 
agit, ut credentcs nos suisque prwceptis ob
temperantes efficiat. 

Antes de la página 131, en confirmación del 
símil que pone de la creación , dice tomando 
las palabras de S . P a b l o : Induite novum ho-
minem, qui secundum Deum creatus est in 
justitia ( ib id . , cap. 4, v . 24). Et longe ante di-
xerat psaltes regius: Cor mundum crea in me, 
Domine (Psal. 50). 

Obsérvese que el Lugdunense va hablando 
de la gracia no solo en sí , según que es la m i s 
ma voluntad de Dios ó el mismo Dios como se 
expl ica, sino de su operac ión y efectos que 
obra en nosotros; los que si son como en la 
creac ión ó r e su r r ecc ión sin cooperación alguna 
de nuestra parte, queda inútil enteramente 
nuestro libre a lbedr ío . 
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Reflexioneseun poco sobre estos principios, 
y se ve rá la conexión que tienen con el deís
mo. Los deistas niegan toda gracia sobrenatu
ral , y dicen que el hombre no tiene obligación 
de dar culto á Dios . L o s jansenistas y de 
ellos Quesnel y el Lugdunense solo admiten 
una gracia, que haciéndolo ella todo, si nos f a l 
ta, n i podremos, n i deberemos reconocer, n i 
adorar á Dios . 

Los deistas dicen que Dios no da precepto 
alguno á los hombres, sino que los deja en sus 
manos á la fortuna y á los hados. Los janse
nistas admiten sola una gracia, que si seda, es 
imposible cumplir los mandamientos, y si falta, 
es imposible cumpli r los ; en cuyo caso es lo 
mismo que si no se dieran ó impusieran. 

56. Véase pues la perfecta uniformidad de 
las m á x i m a s del Lugdunense y aun de sus pa
labras con las del malvado após ta ta Pascual 
Quesnel, s in otra diferencia que la de enseñar 
aquel como teólogo dogmát ico y escolást ico lo 
que este escribió con el sobreescrito de m í s 
tico en sus Reflexiones morales. ¿ Será pues 
amigo de la iglesia, que tan solemnemente con
denó á Quesnel y sus proposiciones, el que ten
ga afición al Lugdunense que tanto estudio 
pone en propagarlas r 

57. Igual cotejo se pudiera hacer entre e l 
Lugdunense y Bayo , que fue el precursor de 
Jausenio en las proposiciones 2 7 , 28 , 3 0 , 34 , 
35, 3 6 , 37 , 38 y 6 1 ; principalmente refiriendo 
l a doctrina que da en la tercera diser tac ión de 
gratia con el trat. l a disert. 2 . de aclibus 
humanis, a r t ícu lo 2 á página 535 hasta la 557 
del tomo 5. 

Y para quitar toda duda en el cotejo y 
cualquiera dificultad en las. evasiones con que 
procuran eludir la razón estos h i p ó c r i t a s , véa
se á Collet , tomo 1 dé su Teología moral, secc. 2, 
cap. 3, pág . 83, 84 y desde la 91 hasta la 103, y 
á Soto en su obra De natura et gratia, l ibro 1, 
cap. 19 hasta el 22, y libro 3 , cap. 3. 

ARTICULO I X . 

Insinuación de otros lugares sospechosos del 
Lugdunense, en especial sobre el ministro ex

traordinario de la confirmación. • 

58. Dejamos á un lado lo que el L u g d u 
nense e n s e ñ a sobre el estado de la naturaleza 
pura y las consecuencias que de ello se origi
nan. Omit imos lo de la estabilidad de la j u s 
ticia , y no nos paramos á examiuar s i en ello 
imita al diácono Pa r i s , el San Estevan que los 
blasfemos l laman de esta secta: t ambién lo de 
indulgencias y lo de la gerarquia eclesiást ica 
que hiere y destruye, cuando parece la exalta 
como Sanoirano en su Pedro Aurelio. Pero no 
podemos pasar en silencio un rasgo temerario 
que se halla en el tomo 3 tratando del m i n i s 
tro extraordinario de la conf i rmación . 

59. Después de asentar lo que dicen co
munmente los autores fundados en la doctrina 
de Santo T o m á s , lo reviste luego con arte 
disimulo para v e n i r á concluir que el presbí
tero que sin licencia del pontífice ni de ] a 

iglesia administrase la conf i rmac ión , aunque 
p e c a r í a , haria válido sacramento, porque no 
dejaba de ser p resb í te ro ; y lo parifica fraudu
lentamente con la comparac ión del lego en el 
bautismo y del p resb í te ro y obispo degradados 
en la Eucar i s t í a y orden, que conferirian váli
damente: Unde cum charactere , dice, Christi-
que volúntate id habeat, ut confirmare possit 
etiam si igitur illud ministerium extra eccle-
si(c, aut summi pontificis licentiam usurparet 
ratum nihilominus esset illud sacramentum [\\. 

(I) Cotéjese toda esta doctrina con la condenada en 
las proposiciones siguientes del sínodo de Pisloya , y 
te verá la misma tendencia , el mismo espíritu, la¡¡ 
mis mas ideas, p 

Propos ic ión 6. « L a doctrina del s ínodo ron la que con
fiesa francamente que está persuadido á que el oliíspo ha 
recibido de Cristo todos los derechos necesarios para el 
buen r é g i m e n de su diócesis: » como si para el buen 
r é g i m e n de cualquiera diócesis no fuesen necesarios pre • 
ceptos y disposiciones superiores que tocan á la fé y á 
las costumbres ó á la disciplina general , cuyo derecho 
reside en el sumo pontífice y en los concilios generales 
para toda la iglesia: cismática, á lo menos errónea. 

Propos ic ión 7. « También cu exhortar al obispo á pro
seguir coa vigilancia la nías perfecta constitución de la 
disciplina ec les iás t i ca , y esto contra todas las contrarias 
costumbres, exenciones y reservaciones que se oponen al 
buen orden de la dióces is , A la mayor gloria de Dios y á la 
mayor edificación de los fieles.» Por cuanto sepone que le 
es l íc i to al obispo por su propio juicio y arbitrio establecer 
y decretar en contrario de las costumbres , exenciones , re
servaciones que se observan , ya sea en la iglesia universal 
ó ya en cada una de las provincias, sin el permiso é interven
c ión de la potestad gerárquica superior por la que se intro
dujeron ó se reprobaron ó tienen fuerza de ley ; inductiva 
al cisma y á la destrucción del gobierno gerárquico, 
errónea. 

Proposic ión 8. « También el decir que se halla per
suadido & que los derechos del obispo recibidos por Jesu
cristo para el gobierno de su iglesia ni pueden ser altera
dos ni impedidos en su efecto*, y que cuando acaeciere que 
el ejercicio de estos derechos hubiese sido interrumpido 
por cualquiera causa, puede siempre el obispo y debe vol
ver é sus derechos primordiales, siempre que lo pida el ma
yor bien de su i g l e s i a . » l ín .cuanto da á entender que el 
ejercicio de los derechos episcopales por ninguna potestad 
superior puede ser estorbado ó coartado, mientras que « 
obispo por su propio juicio tenga esto por menos conve
niente al mayor bien de su iglesia; inductiva á cisma y 
ú la destrucción del gobierno gerárquico, errónea. 

P r o p o s i c i ó n 9. «La doctrina que establece que la refor
ma de los abusos acerca de la disciplina eclesiástica de
pende y se debe establecer en los sínodos diocesanos con 
igual derecho por el obispo y los párrocos , y H u e s i n . 
libertad de la decis ión será indebida la sujeción á las in
sinuaciones y mandatos de los o b i s p o s . » Falsa, temera
ria , lesiva de la autoridad episcopal, destructiva del 
gobierno gerárquico y que favorece á la herejía de Arrio 
renovada por Calvino. 

Propos ic ión 10. « T a m b i é n la doctrina por la que • n s 

párrocos y demás sacerdotes congregados en el sínodo »« 
dan juntamente con el obispo por jueces de la f é , Y " 
mismo tiempo se da á entender que el juicio en las causas 
de la fé les compete á ellos por derecho propio y no coin» 
quiera sino recibido en virtud de su misma ordenación:» 
falsa , temeraria , destructiva del orden gerárqu"'"' 
subversiva ele la firmeza de las definiciones y jiftcioi 
dogmáticos de la iglesia , á lo minos errónea. 



Véase á Belarmino, tomo 3 de sus Controver
sias libro 2, capítulo 12, y se verá qué 
fuentes tan turbias son las que han dado 
1 LuCTdunense esta doctrina. Y reflexio-

3

e S e un poco para advertir que. lo que intenta 
'on esto el Lugdunense es promover la máxi
ma del jansenismo, qne quiere trastornar la 
gerarquía eclesiástica ensalzando á los obispos 
para deprimir al papa y á los párrocos ó pas

tores que llaman de segundo orden, para dis
minuir la autoridad de los obispos; fundando 
asi la autoridad de los unos sobre las ruinas 
-de los otros para envolverlo al fin todo en la 
mayor confusión. Lo mismo ejecutan con la 
autoridad civil y eclesiástica ponderando aque
lla para acabar con esta y dar al cabo en tier
ra con las dos. 

[Se continuará.) 

J U R I S P R U D E N C I A . 

121. F I L O S O F I A I í E L A S I Í E Y E S : por 
D. Ramón de Campoamor: un cuaderno 
en 4.° 

En cien páginas escasas se contiene la 
Filosofía de las leyes, escrita por uno que no 
es filósofo, ni jurisconsulto: en fin siglo esen
cialmente filosófico como el nuestro cualquiera 
puede filosofar sobre una materia sin haberla 
saludado. Pero si este opúsculo no es mas que 
la quinta esencia de la filosofía de las leyes, se
gún nos dice su destilador, en cambio le ha 
saturado de multitud de errores gravísimos, 
ya filosóficos y políticos, ya morales y reli
giosos. Concretémonos á estos, que es lo que 
hace á nuestro intento, dejando el examen 
de los demás á otro género de censores. 

El autor divide su libro en siete secciones, 
que tratan respectivamente de las leyes natu
rales, políticas, penales, económico-adminis
trativas , civiles, internacionales y religiosas', 
y por este mismo orden las examinarenos. 

Desde la introducción empieza á claudi
car, pues reconociendo que el hombre tiene 
dos fines que cumplir en la tierra, la felici
dad para su bien y la virtud para biep de los 
demás, y que la salvación eterna es el premio 
del cumplimiento de estos dos fines, dice á 
renglón seguido: « El empeño de algunos es
piritualistas en considerar el mundo solo co
mo un tránsito es un empeño herético.» 

Y en la misma página X V I sienta que 
la religión es una emanación de la moral: que 
los teólogos con sus ideas especulativo-religio-
sas pueden hacer á los hombres muy desdi
chados en la tierra, aunque muy felices en 
el cielo; y que los legisladores con sus senti
mientos práctico-morales deben aspirar á ha
cer á los hombres venturosos asi en la tierra 
como en el cielo. 

En la sección de las leyes penales em
brollando ó no entendiendo la noción del li
bre albedrio, y confundiendo los actos volun
tarios y libres con los necesarios, involuntarios 
é indeliberados, incurre en graves errores 

y llega á confesar que acepta el fatalismo or
gánico. 

«Sin embargo (dice en ta p . 57 y 08) no puedo e x i 
m i r m e de d e c l a r a r que los teólogos con h a b e r e levado á 
art ículo de fé la teor ia del l i b r e a l b e d r i o absoluto hau s i 
llo causa inocente da que se h a y a n e s c r i t o las páginas mas 
sangrientas que manchan la h i s t o r i a del l inaje huma n o. 
¡Tr iste misión la de la re l ig ión mas santa! s e r v i r de pretex
to para h a c e r l e cometer a l h o m b r e las mas cruentas a b o 
minaciones. Y los teólogos se han obstinado" en sostener es
te fa ta l e r r o r , s i n que les hic iese f a l l a p a r a e x p l i c a r la 
j u s t i c i a de las penas eternas. S i Dios ha dado a l h o m b r e 
diferentes grados de r a z ó n , c l a r o es que á cada uno solo 
lo pedirá cuenta de los grados de l i b r e arbitrio que le 
haya concedido. ¿Puede concebirse que el autor de todo lo 
justo castigue con el mismo r i g o r á los id iotas que á los 
hombres r a z o n a b l e s ? Imposible.» 

¿ Puede concebirse, diremos nosotros, que 
sin haber estudiado profundamente una ma
teria se hable y decida de ella en tono ma
gistral , presumiendo de mas talento y cien
cia que multitud de varones sabios y pruden
tes venerados en el discurso de los siglos? 
Imposible. Para fallar en cuestiones delica
dísimas de teología , filosofía y jurisprudencia 
es necesario estudiar antes á fondo estas 
facultades: el que no las ha saludado, ó ha 
hojeado cuando mas media docena de l i 
bróles exóticos y superficiales, parto de algún 
pedante presuntuoso ó de los filosofastros sabi
hondos de nuestros dias, es juez incompeten
te y debe callar por su honor propio. H a 
ciéndolo asi no se dirian, acaso sin saberlo, tan 
enormes dislates como los siguientes, que no 
tienen siquiera el mérito de la novedad; por
que el fatalismo y el materialismo huelen á 
rancio. 

« E n t r e l a i m b e c i l i d a d y la d e m e n c i a (p. 3 9 y W) está 
el sent ido común de l género h u m a n o : solo en esta clase se 
h a l l a la razón que c o m p a r a , e n l a z a , r e f l e x i o n a , y decide; 
y solo en estos casos de tentaciones medias el d o m i n i o de la 
razón puede t r i u n f a r , porque preveyendo consecuencias huye 
d e l pe l igro . Mas aun en este estado de libre albedrio un 
accidente interno ó externo (por ejemplo ONA I R R I T A 
CIÓN ó UN ETEIi) hacen d e l i n q u i r al h o m b r e , porque e x a l 
tando uno de sus inst intos ciegos d e s e q u i l i b r a n su razón y 
sus pasiones supeditando la p r i m e r a á las s e g u n d a s , y e n 
tonces el h o m b r e sucumbe, no porque q u i e r a , sino porque 
no puede dejar de querer. > 

En la página 24 sienta el autor que el de
cir que puede nacer un hombre incorregi-



hlemente malo es confesar explícita é ino
centemente que Dios ha podido crear una 
obra defectuosa. Mas á las pocas páginas (á 
la 43) se le olvida esta doctrina, y dice que 
los genios del mal son absolutamente incorre
gibles, y que puede haber en el hombre una 
rebeldía innata. Tales contradicciones en fi
lósofos son peccata minuta. 

La pena de muerte le parece inútil, in
fructuosa é inmoral; pero en cambio ense
ña que el duelo de individuo á individuo pa
ra satisfacer agravios y ofensas personales es 
natural y por consiguiente ya se sabe que 
justo. De manera que la sociedad no puede ó 
no debe imponer la pena capital, no en ven
ganza como suponen torpemente ciertos ob
servadores miopes, sino por satisfacer los fue
ros de la justicia violados y reprimir atenta
dos de igual especie; mas un simple individuo 
de la misma sociedad puede y debe vengar 
sus agravios personales hasta con la muerte 
de su ofensor, á quien en caso de salir salvo 
de las manos del agraviado no podría la co
munidad imponer el mismo castigo. ¡O filóso
fos! ¡Cuan profundos son los descubrimientos 
de vuestras seseras! 

Para probar la inutilidad de la pena ca
pital respecto de cierta clase de hombres suel
ta nuestro autor esta proposición : 

«CUSÍ todo el martirologio cristiano es una prueba e v i 
dente de lo agradable cjue es la muerte para las almas su
persticiosas. > 

Antes de pasar á otra sección de leyes 
debemos hacer notar el empeño con que el 
autor, dócil eco de tantos teoristas, quiere 
representar á los hombres criminales como 
enfermos ó dementes y por-lo tanto exentos 
de culpa y no merecedores de castigo. La ten -
dencia de todas estas doctrinas es á borrar 
poco á poco toda distinción entre el bien y 
el mal moral, el mérito y el demérito, á con
vertir el hombre en una máquina. 

En la sección de las leyes económ[co-ad-
ministrativas propone (mas conforme con su 
sistema de lo que él cree) el mejoramiento 
de la especie humana por los mismos medios 
que las de los animales cruzándolas; y para 
contener el aumento de población (temeroso 
sin duda de que crezca mas que los medios 
de subsistencia) insinúa lo siguiente (p. 63 
y 6-4): 

«Los medios privativos mas eficaces son la i n s t r u c c i ó n y 
(no hay que. escandalizarse) las m a n c e b í a s . Con la instruc
c ión se le inculca al hombre la m á x i m a de que no se de
ben procrear mas hijos que los que se puedan hacer 
filtres; y con las mancebías se impiden muchos matri
monio^ inconsiderados , haciendo que el hombre satis

faga sin deplorables consecuencias una de sus tnclina-
cione» mas incontinentes y mas intensas. Repito que no 
hay por qué escandalizarse. Yo no,digo que las manceb ías 
so establezcan de real orden. ( L í b r e m e Dios de pensamien
to tan nauseabundo ! » 

¡Cuántas cavilaciones debe haber costado 
á nuestro filósofo legislador este pensamiento! 
Pero vayase el trabajo por lo satisfecho que 
habrá quedado de su invención , que entre 
paréntesis no tiene nada de inmoral, ni es
candalosa. 

Una de las cosas á que están obligados los 
gobiernos en sentir del novel filósofo, es á di
vertir á sus subditos, y entre varias otras di
versiones enumera las funciones religiosas: se 
entiende si lo requieren asi los instintos do
minantes del pueblo. 

En las leyes civiles hablando de las mu
jeres dice que su condición natural es la es
clavitud; y toda la perspicacia y ciencia de 
este reformador no halla medio entre la 
servidumbre de la mujer en los pueblos an
tiguos y algunos modernos y la loca indepen
dencia soñada por ciertos socialistas y muje
res mal avenidas con las leyes de la obedien
cia y el pudor. El cristianismo que en este 
punto como en todos regeneró el mundo, en
nobleció la condición de la mujer sin eximirla 
de la dependencia justa y racional del hombre, 
su cabeza. ¿Qué filósofo antiguo ni moderno 
enseñó jamas la sublime doctrina que se con
tiene en la carta de S. Pablo á los de Efeso? 
«Las mujeres, les dice, estén sujetas á sus 
maridos como al Señor, porque el marido es 
la cabeza de la mujer, como Cristo es la ca
beza de la iglesia : el mismo es el salvador de 
su cuerpo. Pero asi como la iglesia está suje
ta á Qjisto, asi también las mujeres á sus 
maridos-eu todo. Maridos, amad á vuestras 
mujeres, como Cristo amó á la iglesia y se 
entregó por ella para santificarla. 
Asi deben los maridos amar á sus mujeres co
mo sus cuerpos. E l que ama á su mujer, se 
ama á sí mismo. Porque nadie aborreció ja
mas su carne; sino que la nutre y fortalece 
como Cristo á su iglesia; porque somos mien-
bros de su cuerpo, de su carne y de sus hue
sos. Por esto dejará el hombrea su padre y á 
su madre, y se unirá estrechamente á su mu
jer; y serán dos en una carne (1).» 

El capítulo del divorcio empieza con es
tas dos proposiciones, falsa la una é injuriosa 
y ofensiva á nuestra religión la otra: 

Cuando el catolicismo con sus tendencias absolutas apo
ya un error, este error acostumbra á ser tan profundo, 
que resulta de él el mayor de los absurdos. 

Mas cuando el catolicismo con sus m á x i m a s despót icas 

(I) Ad ephes., cap. V , v. 22 á 51. 



A vrecovizar una ley natural , su intransigente 
fl "|-lidad "uele imprimir en las leyes un sello de per-

'net°Zd que a ñ a í , e á l a r a z o n "° s 6 q u é J e d Í V ' n 0 , 

p t U 1 Vendamos por fin á las leyes religiosas, 
e s 0 n ° l a s que cierran la .obra; y para que 

uestros lectores conozcan cuan detestables 
son no podemos hacer cosa mejor que copiar 
buena parte de los breves capí tulos de esta 

S e C C Í ° n ' C A P I T U L O ^ 

R E L I G I O N . 

• Cuál religión es la mejor ? La existente , aunque sea falsa. 
Cuando no exista ninguna re l ig ión , estableced la cristiana. 
Procurad que en vuestras leyes religiosas sean mas acep

tas á los ojos de Dios y del género„humano las obras que 
«• hacen en beneficio de los demás hombres. Atestad vues
tros'catecismos de estas palabras dignas del Ser Supremo: 
amor, perdón, benevolencia, caridad , mansedumbre etc. 

Desterrad todos los ejercicios piadosos de los cuales, no 
resulte un bien á alguno de vuestros semejantes. La filoso
fía no puede menos de condenar estas frases estériles: 
contemplación, éxtasis, misticismo, cilicios, ayunos etc. 

Inculcad á vuestros creyentes la máxima de qú*e con na
da so alcanza tanto el bien futuro como teniendo la abne
gación de proporcionar á nuestros hermanos el bien presente. 

CAPITULO i . ° 

C U L T O . 

No permitáis mas que un culto externo: la unidad cons
tituye la fuerza , y ella es quien hace á las religiones im
perecederas. El pueblo es entusiasta de las formas tea
trales; y por eso se debe procurar que el culto externo 
¡ene/a algunas apariencias maravillosas , no tantas sin 
embargo que abochorne á los devotos al ejecutar una su
blime mímica el temor de excitar la risa de los incrédulos. 

CAPITULO 6.° 

I D O L A T R I A . 

Como el pueblo necesita de objetos sensibles para satis
facer sus aspiraciones devotas , las disposiciones canónicas 
deben hacer refluir estas prácticas sobre cosas que produz
can algún bien á nuestros prój imos . 

La hermana de la caridad que en un hospital responde 
cariñosa á la últ ima demanda'de un moribundo, es nna ver
dadera santa, mientras que la monja que besa una reliquia, 
ó el peregrino que anda cien leguas por visitar la Meca, 
no pasan de ser dos excelentes bobos. 

C A P I T U L O 7 . ° 

F I E S T A S . 

Mas bien que un pueblo de crédulos parece que alguna 
"religión se ha propuesta crear un pueblo de ociosos. 

El trabajo bien distribuido es natural, porque lo exigen 
nuestras inclinaciones, y p 0 r q U ( . perfecciona nuestros tem
peramentos : por consiguiente las Cestas que dificultan el tra
bajo , son impertinentes. 

Algunos dicen que tantas fiestas convienen para propor
cionar descanso. Mentira. LT trabajo bien empleado no cansa, 
mientras que el ocio enerva. 

C A P I T U L O 8.° 

M O N A S T E R I O S . 

Si es racional permitir al hombre que satisfaga su de
seo de contemplación (I); es una v io lac ión do la ley natural 
condenarle á una vida exclusivamente contemplativa. 

Algunas órdenes religiosas mas bien que instituciones 
sagradas parecen sociedades de agiotistas, que especulan con 
uno de los sentimientos mas sublimes, la devoción. Si algu
na inst i tución religiosa pudiese ser poco piadosa , esta seria 
la meuos santa de todas. 

El monasticismo solo se puede aceptar como un medio 
privativo de la población. 

Estos párrafos no necesitan comentar
se. Diremos pues en conclusión que prescin
diendo de los errores políticos y filosóficos (que 
no nos incumbe examinar), la llamada Filo
sofía de las leyes contiene proposiciones con
trarias á la doctrina ca tó l i ca , e r róneas ó i n 
ductivas á error , falsas , inmorales y ofensivas 
é injuriosas á nuestra religión y á sus san
tas instituciones; por todo lo cual es l ibro 
cuya c i rculación debe impedirse , no porque 
cualquier persona de sano cri ter io y regular 
ins t rucción no sea capaz de discernir fácil
mente los graves errores enseñados en él , 
sino por el peligro de que beban el veneno 
de la mala doctrina esa turba de jovenzue
los ignorantes é infatuados, que desechan
do ó despreciando nuestros mas importan
tes dogmas y nuestra moral sublime creen y 
reciben con idolátr ica veneración cuanto le 
place dogmatizar al pr imer escritor advene
dizo que halaga las pasiones y fomenta el or
gullo desmedido de la generac ión actual. 

(4) Nótese que en el cap í tu lo -1.° dice que la filosofía no 
puede menos de condenar como es tér i l la contemplación. 
Cualquier cosa. 

H I S T O R I A . 

M®. D I C C I O N A R I O B I O G R A F I C O 
UNIVERSA!, 1»F M U J E R E S CEIJE-
B R F S ó compendio de la vida de todas las 
mujeres que han adquirido celebridad en las 
naciones antiguas y modernas desde los tiem
pos mas remotos hasta .nuestros dfas: dedi
cado á las señoras españolas por D. Vicente 
Uiez Canseco. Tres tomos en 

E l laborioso autor de esta obra , reunien-

P i.1) E J T A °bra se vendo en Madrid, imprenta de D. José 
"* palacios, carrera de S. Francisco, n.° C. 

do copiosos y muy interesantes materiales, 
ha querido levantar un monumento durable 
á esa interesante mitad del géne ro humano 
que tanto influye en la dicha ó desventura de 
las sociedades. Fal ta hacia en verdad que en 
nuestra España se diese á luz una obra de es
ta clase, cuya lectura puede ser tan útil (pres
cindiendo de lo amena), mucho mas cuando 
se publican tantos l ibros ó completamente 
inút i les , ó grandemente perjudiciales. Tene
mos muy particular satisfacción en manifes-



tar que el señor Canseco, conociéndola grave 
responsabilidad de quien escribe para el p ú 
blico y sobre todo para las flacas mujeres, ha 
procedido en su obra con una circunspección 
y detenimiento tanto mas dignos de alaban
za, cuanto que por desgracia escasean muchí
simo en estos tiempos; que no parece sino que 
la hez de la sociedad ha invadido la repúbl ica 
de las letras y propuestose propalar por es
crito las máx imas y el lenguaje de los b ó r 
deles y zahúrdas . E n el Diccionario biográ
fico de mujeres célebres observamos general
mente rigurosa imparcialidad en el juicio de 
los hechos, sana crí t ica para discernir lo ver
dadero de lo falso y la justa severidad que es 
menester para condenar el vicio y la inmora
lidad , aun cuando se guarezcan en el solio 
de los reyes ó en los suntuosos palacios de los 
magnates. Ese es el oficio del historiador; y 
asi le cumple hablar á sus lectores: solo de 
esta manera puede llenar la historia su ver
dadero y sublime objeto, que es la instruc
ción de los hombres actuales y venideros. 
Otra cualidad adorna al señor Canseco , y no 
es la que menos le honra: hablamos de su 
ardiente amor á las glorias nacionales y al 
buen nombre de nuestros monarcas, tan ca
lumniado y envilecido por la mala fé de los 
extranjeros y la ingratitud de algunos .espa
ñoles espurios. Siempre que se presenta la 
ocasión de confundir á unos y otros restable
ciendo la verdad en su lugar y vindicando á 
nuestra patria y á nuestros reyes mas escla
recidos, la aprovecha gustosísimo el autor del 
Diccionario, y desempeña satisfactoriamente 
el deber de buen patricio y de escritor aman
te de la verdad histórica. 

Pero á fuerza de imparciales vamos á 
hacer dos leves indicaciones. E n nuestro j u i 
c io , muy severo ciertamente sobre estas 
materias, debieran haberse suprimido algu
nas noticias y particularidades eu el a r t í 
culo Heloisa, que sin ser absolutamente ne
cesarias para lo sustancial de la biografía, 
pueden tener peligro para cierta clase de 
lectores. Por la misma razón juzgamos se de
bían haber omitido en la biografía de SAFO 
el himno á Venus y la oda de esta famosa poe
tisa. Nosotros pediríamos al autor que en caso 
de hacer segunda edición de su obra retocase 
los dos art ículos susodichos, y suprimiendo lo 
anotado no perder ía aquella nada de su m é 
rito literario, y desaparecería todo motivo de 
escozor aun para las personas mas escrupu
losas en punto á circunspección y reserva. 
Y eso que (lo repetimos con gusto) el señor 

Canseco la ostenta generalmente en toda $ u 

obra, con incluir a r t ícu los muy delicados. 
Nuestros lectores conocen no ser cosa fa, 

ci l entresacar citas de un libro de esta natu
raleza: por lo tanto habremos de limitarnos 
á indicar algunos de los ar t ículos mas dignos 
de atención. Entre las mujeres que han so
bresalido por su santidad y virtudes, figuran 
en el Diccionario las santas Adelaida, Ague
d a , A n a , Balb ina , B á r b a r a , Br íg ida , Casil
da , Catalina, Ceci l ia , Juana Francisca Fre-
miot , Clara , Clot i lde, Coleta , Cristina , Es
colástica , Eustoquia , Felicidad , Francisca, 
Genoveva, Gertrudis , Helena , Hildegarda, 
I n é s , Isabel , Leocadia, L u c i a , Macrina, 
Margar i ta , la Virgen M a r i a , María Magda
lena , Magdalena de Pazzis , María de la Ca
beza, Mar ia Ana de J e s ú s , Mat i lde , Olalla, 
P a u l a , ' R i t a , Rosa , Sofia, Teresa de Jesús 
y las venerables Mar ia de Agreda y Maria 
de Alacoque. 

De las mujeres célebres en la sagrada es
critura é incluidas en el Diccionario nom
braremos á Abiga i l , A g a r , la profetisa Ana, 
Betsabé , Débora , Es t e r , E v a , Jezabel, Ju-
d i lh , Raque l , Ru th y Sara. 

De las reinas y princesas que ilustra
ron sus nombres en el gobierno de los esta
dos ó brillaron en el solio ó junto á él por 
sus relevantes prendas, citaremos á Ana de 
Inglaterra, Beat r iz , las dos Berenguelas, 
Blanca de Navarra , Blanca de Castilla, Blan
ca de Borbon, Brunequi lda , Carolina de 
Inglaterra, Catalina (de A r a g ó n , de Mé-
dicis y de Rusia) , Cleopatra , Cristina de 
Suecia, Doña E lv i r a (de León y de Aragón), 
Eudoxia , Faustina, Fredegunda, Juana Grey 
(reina de Inglaterra), Irene, Isabel la Cató
lica , Isabel de V a l o i s , Isabel Tudor (reina de 
Inglaterra), Isabel Farnesio , Isabel de Fran
cia (la virtuosa hermana de Luis X V I ) , Isa
bel de Braganza (reina de España ) , Josefi
na (esposa de Napoleón) , Juana de Ñapóles, 
Juana la loca, Margar i ta , Maria de Inglater
ra, Mar ia Estuardo, Mar ia Teresa de Austria, 
M a r i a Bárbara (esposa del rey Fernando VI), 
María Leczinska (esposa de Luis X V de 
Francia) , M a r i a Antonia de Austria (la infor
tunada esposa de Luis X V I ) , Doña Mariana 
deBaviera (esposa del rey Carlos I I ) , Doña 
Mar ia de M o l i n a , S e m í r a m i s , Doña Urraca 
y Zenobia (reina de Palmira). 

Entre las mujeres que adquirieron fama 
por sus proezas, virtudes y desgracias ó al 
contrario por sus vicios, amores desordenados, 
intrigas ú otros excesos, mencionaremos la 



doncella de Orleans (Juana de Are ) , Antigo-
n a Lucrecia (dama romana), Catalina Bore 
fia sacrilega concubina de L u l e r o ) , Lucrecia 
«orgia, Doña Inés de Castro, Carlota Cor -
day, Cornelia, Marión Delorme, la princesa 
,]e Éboli, Gabriela de Es t r ée s , Heloisa , J u 
lia, la duquesa de Laval l ie re , Ninon de 
Lendos, L i v i a , madama Maintenon, Mesa-
lina , la marquesa de Montespan, Diana de 
Poitiers, la marquesa de Pompadour y ma
dama Roland. 

Finalmente citaremos algunas de las es
critoras y mujeres doctas de mas nota: A s -
pasia, Maria Ana Boccage-, doña Bernarda 
de la Cerda, Cristina de P i s a n , Sor Juana 
Inés de la Cruz (poetisa mejicana), madama» 
Dacier y Deshoulieres, doña Beatriz Gal lu 
do (la Latina), madama Geni i s , doña Mar ia 
TsidradeGuzman y la Cerda, Mar ia Lepr'm-
cede Beaumont, doña Oliva Sabuco, Safo, 
Magdalena Scudery y madamas Sevigué y 
Stael. 

Restaños para concluir hacer una obser
vación, no necesaria para las personas enten
didas y discretas; pero sí para las irreflexivas 
y faltas de criterio. E l autor del Dicciona
rio, cuando habla de mujeres que han 
escrito para el públ ico , da cuenta de sus 
obras, y aun suele emitir el juicio formado 
acerca de ellas. Mas como su objeto principal 
no es calificarlas, claro es que por lo común 
se detiene ún icamente á hablar del mér i to 
literario, y solo cuando son manifiestamente 
inmorales ó irreligiosas, lo advierte asi. Por 

lo tanto seria una ligereza muy reprensible 
que fundado alguno en el silencio del au 
tor tuviese por obras de sana doctrina y per
mitida lectura aquellas que no se tachan de 
contrarias á la moral y á la religión en el Dic
cionario. También se expondría á error el que 
reputase verdaderamente morales en el sen
tido católico algunas obras dé l a s que se con
sideran como tales en el mismo; porque sien
do parto de escritoras protestantes fácilmen
te han podido deslizarse en ellas y con efec
to se deslizan á menudo doctrinas, proposi
ciones, máximas ó palabras falsas, e r róneas , 
peligrosas ó ambiguas; circunstancia que bas
ta para que ó no sea lícita su lectura , ó solo 
con ciertas restricciones y cautelas. Esto no 
lo decimos para hacer cargos al autor, cuyo 
oQcio como va indicado no es ni puede ser el 
de calificar las obras de las escritoras com
prendidas en el Diccionario, ni por poner ta
chas á este: lo advertimos sí porque amaes
trados por la experiencia y recibiendo á veces 
cartas y consultas bien ex t rañas y hasta i n 
concebibles hemos creído fundadamente nece
saria esta aclaración para evitar errores que pu
dieran ser peligrosos. Mas claro (y con esto aca
bamos): el Diccionario no contiene nada con
tra nuestra santa fé y buenas costumbres, y 
por lo mismo ie recomendamos; pero esta 
recomendación ni el juicio del autor no a l 
canzan á abonar los libros de las mujeres i n 
cluidas en él como escritoras, unos buenos y 
otros malos: para eso se necesita calificar
los en forma. 

N O V E L A S . 

« 3 . HISTORIA D E L F A M O S O P R E 
DICADOR F R A Y GERUNDIO D E 
CAMPABAS, A L I A S Z O T E S , escrita 
por el licenciado D . Francisco Lobon de 
Salazar, presbí te ro , beneficiado de preste 
en las villas de Aguilar y de Villagarcia de 
Campos, cura en la parroquial de S. Pedro 
y opositor á cátedras en la universidad de la 
ciudad de Valladolid : dos tomos. 

Aunque esta obra cuenta cerca de un 
siglo de antigüedad , como se han hecho en la 
época actual nuevas ediciones y recientemen
te acaba de publicarse otra en M a d r i d ; nos 
hemos determinado á hablar de ella. 

Pocos i gno ra rán , aun de los que no ha
yan leído la Historia de Fray Gerundio, que 

el objeto de su entendido y chistoso autor 
fue ridiculizar la pedantesca ignorancia de 
aquellos predicadores, que faltos de la s ó 
lida instrucción necesaria para el buen des
empeño de tan alto ministerio deshonra
ban la cá tedra del Esp í r i tu Santo con de
trimento de los fieles, descrédi to de la re
ligión y pesadumbre de los prelados zelosos y 
prudentes. Se ve pues que el fin era s an í 
simo y digno de alabanza; pero ¿cuadraban 
con él los medios? ¿Podia esperarse racio
nalmente que lo heroico del medicamento 
curase la enfermedad , ó mas bien temer
se que irritase y ulcerase la parte dañada, 
afligiendo de paso á los que bien penetra
dos por otro lado de la necesidad de c u -



rar un mal tan grave y arraigado estimaban 
ser el remedio peligroso por su calidad y por 
el modo de aplicarle? 

Y a el autor de esta Historia se ant ic ipó 
la objeción gravís ima que podian hacerle so
bre el tono en que está escrita su obra, asi como 
sóbrela acotación de varios textos de la sagrada 
escritura ridiculamente entendidos y estrafa
lariamente aplicados por los predicadores ge
rundianos ; y aunque se esfuerza á rebatir d i 
cha objeción y satisfacer como mejor acierta 
los cargos que pudieran hacé r se l e ; preciso es 
confesar que no quedan resueltas las dificulta
des, ni se aquieta la conciencia de los varones 
graves y circunspectos. Tan cierto es que una 
causa mala no alcanzan á defenderla todo el 
talento, e rudic ión y gracejo del abogado. 

Ot ro peligro era de temer de la publica
ción y curso de esta obra; y es que s e ñ a 
lándose casi claramente los predicadores r i 
diculizados como pertenecientes á ciertas ó r 
denes religiosas diversas de la del autor, ha
bían de suscitarse rivalidades y levantarse 
disensiones y reyertas que turbaran la paz 
tan necesaria entre lodos los institutos del 
clero regular; y ya que se hab ían e x t i n 
guido ó adormecido las antiguas ruidosas 
contiendas por la división de escuelas y va
rios modos de sentir en algunas cuestiones, 
no era prudente ni racional siquiera arrojar 
una nueva tea de discordia, aunque tal no 
fuera el propósito del autor, y el objeto de su 
obra fuese recomendable. 

Ademas lo que habla de las cofradías , so
bre ser materia muy delicada para tratarse 
en tal tono y en obra de esta naturaleza, no 
lo tenemos por exacto de todo punto , ni tan 
generalizado que diera fundado motivo al au
tor para hacerlo episodio de su novela. L o 
del vicario de monjas que asiste al sermón de 
F r a y Gerundio en Campazas, los mentirosos 
pretextos de que se valió F r a y Blas para a l 
canzar de su prelado licencia de residir fuera 
del convento cierto t iempo, y las causales que 
se supone movieron al mismo á dar el Bene-
dicile á F ray Gerundio para el se rmón de 
honras en Pedrorubio, son cosas que pican en 
historia, como suele decirse; y no sabemos c ó 
mo un escritor de discreción y juicio pudo 
tomar pie de ciertos abusos, aunque posi
bles, no probables ni comunes para esgri

mi r la pluma de su sá t i ra . E s digno asimig. 
mo de censura lo que dice de la sacrilega 
profanación del pulpi to en el domingo de 
Pascua , en que algunos predicadores permi
tían á su lego predicar un sermón burlesco 
¿ C a b e en lo cre íble que n ingún prelado de 
nuestro católico reino hubiese permitido tan 
escandaloso sacrilegio? O dado caso que algún 
predicador temerario hubiera osado obrar asi 
una vez, ¿es de creer que no se le hubiese cas
tigado ejemplarmente y dictadose severas y 
eficaces medidas para evitar la repet ición del 
escándalo ? 

Parecenos fundadamente que todas estas 
razones influirian en el án imo de la santa 
sede y de los señores inquisidores de Es
paña para prohibir semejante obra. As i lee
mos en el índice de libros prohibidos de Ro
ma, letra S : 

aSalazar (D. Francisco Lobon de). Histo
ria del famoso predicador F r a y Gerundio de 
Campazas , alias Zotes (decr. 1 septembris 
1 7 6 0 ) . » 

Y en el Indice último de los libros prohi
bidos y mandados expurgar, por mandato 
del señor inquisidor general y señores del su
premo consejo de la santa general inquisición 
(edición de 1790), se lee á la página 162: 

« Lobon de Salazar (Lic . D . Francisco). 
Historia del famoso predicador Fray Gerun
dio de Campazas, 2 tom. E l 1.° se prohibió 
en edicto ríe mayo de 1 7 6 0 : el 2.° en edicto 
de 1776. Asimismo se prohibieron todos los 
papeles impresos y manuscritos divulgados en 
pro y en contra de dicha historia; y se man
dó con pena de excomunión que nadie escri
biese en pro ni en contra de dicha obra .» 

Por el lugar citado del Indice de Roma se 
ve ser falsa la suposición de muchos (y cree
mos h a b e r í o visto impreso) de que la Histo
ria de Fray Gerundio solamente en su pa
tria estaba prohibida; y la cláusula última 
del pasaje del índice de la inquisición pare
ce que confirma nuestra conjetura sobre las 
disputas, desazones y disgustos que se origi
naron de la publicación de aquella obra. 

M A D R I D , 1846. = Imprenta de D . JOSÉ F E L T X PALACIOS, editor. 


